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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

8093 Anuncio de Resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre
publicación  de  Resoluciones  sancionatorias  dictadas  por  la
Confederación Hidrográfica del Tajo, cuya notificación se ha intentado
sin que se haya podido practicar.

A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, se hacen públicas las Resoluciones sancionatorias dictadas
por la Confederación Hidrográfica del Tajo que se relacionan a continuación cuya
notificación se ha intentado sin que se haya podido practicar,  respecto de los
cuales se indica: Expediente, interesado, código de identificación fiscal/número de
identificación fiscal:

D-6237/D, don Rogelio López-Baltasar de la Rocha, 3987756Q.

D-17419/D, Guadalmin S.A., A80890171.

D-31789, don Florín Telemac Ispas, No consta.

D-31800, Hotel Refugio Alto Rey S.L., B82936626.

D-31802, Rara Avis Internacional 21 S.L., B97894315.

D-31807, doña María Dolores Sierra García, 1384696G.

D-31811, don Ovidiu-Lucian Petru, X4140836P.

D-31847, UTE. Ferrovial y Contratas La Mancha, U45659588.

D-31911, don Alexandru Doria Sireteah, No consta.

D-31928, don Hristo Gancher Rachev, X5584796M.

D-31988, doña Elena Fernández Romero, 75767444Q.

Se  significa  a  los  interesados  que  en  las  oficinas  del  citado  Organismo,
Avenida de Portugal, 81, planta baja, tienen a su disposición las correspondientes
Resoluciones.

Las  presentes  Resoluciones  ponen  fin  a  la  vía  administrativa  y  son
inmediatamente ejecutivas,  pudiendo interponer  potestativamente recurso de
reposición ante esta Confederación Hidrográfica del Tajo, en el plazo de un mes.
Con carácter alternativo puede interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia correspondiente a su domicilio o de Madrid, en el
plazo de dos meses. Los referidos plazos se computan a partir del día siguiente al
de la notificación o publicación de esta Resolución.

Madrid,  22  de  febrero  de  2011.-  La  Presidenta  de  la  Confederación
Hidrográfica  del  Tajo,  María  Mercedes  Gómez  Rodríguez.
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